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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Advertido error en el anexo JI de la Orden de 18 de julio de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por la que se convoca concurso de
méritos (90/8) para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el
Departamento, se transcribe la siguiente rectificación:

En la página 21852, donde dice: «Número de orden: 31 Auxiliar de
Informática N-12 en la Subdirección de Predicción y Vigilancia Meteo
rológica. grupo: D/E.», debe decir: «Número de orden: 31 Au?,iliar de
Informática N-12 en la Subdirección de I;'redicción y Vigilancia Meteo
rológica, grupo: D.»

Madrid, 27 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Director general de Servicios, José A. Vera de la Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

_18373 ORDEN de 19 de julio de 1990 por la que se modifica la
de 28 de junio de 1990 que convoca concurso para cubrir
puestos de trabajo vacantes en el Instituto Nacional de la
Salud. 1

\

Advertidos errores en el anexÓ I de la Orden de 28 de junio de 1990
por la que.se convoca concurso para cubrir puestos de trabajo vacantes
en el Instituto Nacional de la Salud, .

Este Ministerio ha dispuesto modificarla en el sentido de anular de
dicho anexo por no encontrarse vacante el puesto de ATS-Visitador, /
nivel 16, complemento específico 150.912 pesetas, del área de Inspec
ción de Leganés, de la Dirección Provincial del INSALUD de Madrid,
que fue. convocado con número de orden 33.

Asimismo, ha de incluirse entre los puestos de trabajo convocados el
- de ATS-Visitador, nivel 16, complemento específico 150.912 pesetas;
adscripción: Grupo 13; Cuerpo o Escala: EX 18; titulación requerida:
31002, del área de inspección de Don Benito, de la Dirección Provincial
del INSALUD de Badajoz. .

La descripción de dicho puesto y los méritos específicos que serán
valorados para la adjudicación del mismo son los especificados en la
nota 2 del anexo I de la Orden de 28 de junio de .1990. Este último
puesto citado se convoca con el número de orden 51.
. La presente Orden podrá ser impugnada de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 8 de febrero de 1990),
el Director general de Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 177, de fecha 25 de julio de 1990,
se"transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 21868, segunda columna, área de conocimiento «Econo
mía Aplicada», donde dice: «Clase de convocatoria: Concurso de
méritos», debe decir: «Clase de convocatoria: Concurso».

18375 CORRECCION de erratas de la Resolución de 3 de julio de
1990, de la Universidad de Murcia, por la que se hace
pública la compósición de las. Comisiones que han de
resolver los concursos a plazas de Cuerpos Docentes Univer-.
sitarios.

En la página 18189, anexo 1, referencia concurso 21/3, donde dice:
«...Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la
asignatura "Ciencias Fisiológicas"...», debe decir: «...Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la asignatura "Fisiolo
gía"...»

En la. misma página, referencia concurso 21/4, donde dice:
«... Docencia en la asignatura "Farmacología Clínica-Dietética y Tera
péutica Física"», debe decir: «... Docencia en la asignatura "Farmacolo
gía Clínica, Dietética y Terapéutica Física"».

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

18376 RESOLUCION de 29 de junio de 1990, del Servicio
Valenciano de Salud, por laque se convoca concurso de
traslados de facultativos especialistas de los servicios jerar
quizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependientes del Servicio Valenciano de Salud.

Vacantes en esta Comunidad las plazas de facultativos especialistas
que en el anexo I se relacionan, no estando los mismos contemplados
en la oferta de empleo de 1989 regulada por el Decreto 114/1989 y dada
la urgente necesidad de proceder a su cobertura por concurso de
traslado, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 29 de
diciembre de 1989, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por lo que
se regulan las bases que han de regir la provisión de vacantes de personal
facultativo de los servicios jerarquizados de la Seguridad Social depen
dientes del Servicio Valenciano de Salud (<<Diario Oficial de la Generali
dad Valenciana» de 21 de marzo de 1990).

Haciendo, uso de las competencias que me han sido delegadas por el
Consejero de Sanidad y Consumo, en virtud de lo establecido en el
artículo 6.Q, apartado b), de la Orden 'de 22 de marzo de 1990 (<<Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana»de 6 de abril), resuelvo:

Primero.-Convocar cOncurso de traslado de facultativos especialistas
de los servicios jerarquizados de Instituciones Sanitarias.

Segundo.-Las plazas objeto de esta convocatoria son las que figuran
relacionadas en el anexo 1 de la presente convocatoria.

Tercero.-Solicitudes

3.1 Las solicitudes cuyo modelo se adjunta como anexo JI serán
facilitadas gratuitamente y se presentarán en las Unidades de Registro
en las Delegaciones del Servicio Valenciano de Salud en Alicante (calle
Gerona, número 26), Castellón (calle Huerto de Sogueros, número 12),
y Valencia (gran vía Fernando el Católico, número 74), o mediante
cualquier forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Pro,cedimiento
Administrativo.

Las instancias se dirigirán al ilustrísimo señor'Director del Servicio
Valenciano de Salud, debidamente cumplimentadas. .

3.2 El plazo de presentación de instancias será de treinta días
-hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el
«Diario. Oficial de la Generalidad Valenciana» y «Boletín Oficial del
Estado».UNIVERSIDADES

ORDEN de 27 de julio de 1990 por la que se corrigen
errores en la de 18 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado>! del 25), por la que se colll'ocaba concurso de
méritos (90/8) para la prol'isíón de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento.

18372

Advertidos errores en el .texto remitido para su publicación' de la
Resolución de 14 de mayo de 1990. de la-Universidad de Extremadura,
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 153, de fecha 27 de
junio, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

18374 CUJ<J<J:,CC1UN tle errores de la J<esoluclOn de 14 de muyu
de 1990, de la Universidad de Ex/remadura, por la que se
conl'oca a concurso varias plazas de Cuerpos Docentes
Unil'ersi/arios.

4. Documentación a aportar junto con la instancia:
4.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
4.2 Recibo original de haber ingresado la cantidad de 2.000 pesetas

en concepto de derechos de examen, en las cuentas que a continuación
se detallan:

Alicante: Caja de Ahorros del Mediterráneo, cuenta corriente
0001-0640040-93, oficina principal. . . .

. Cl.lstellón: Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente '12500-7, oficma
prmclpal.
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Distrito • Especialidad Plazas

ANEXO 1

Valencia, 29 de junio de 1990.-EI Director, L. Felipe Martínez
Martínez.

2

1
l
2

1
1
1
1
2

2
2
2
1

Hospital «Marina Alta» de Denia
Pediatría '" . _ _ _ _ .

Hospital de Villajoyosa

Anestesia-Reanimación .. _ .
Radiodiagnóstico _ " .

;Traumatología y Cirugía Ortopédica .

Hospital «Virgen de los Lirios» deA!coy

Anestesia-Reanimación .
Radiodiagnóstico .'- _ : _ .
Traumatología y Cirugía Ortopédica .

Hospital General de Elda
Anestesia-Reanimación _ _ ; .
Oftalmología " .
Traumatología y Cirugía Ortopédica .
Urología _ ..

Hospital General de Alicante
Anestesia-Reanimación __ . _ _ _ .

Hospital General de Eleche
Análisis Clínicos _ _ ..
Cardiología ....•................... _ .
Cirugía General y del Aparato Digestivo .
Nefrología ; _ ..
Oftalmología , _ '" .

17

18

19

20

12 Hospital Clínico Universitario de Valencia
Anestesia-Reanimación ..... _.... _. . . . . . . . . . . . . . 3
Cirugía General y del Aparato Digestivo ... _. . . l
Medicina Intensiva _ _. _ _. _. . . . . . . . . . . 1
Traumatología y Cirugía Ortopédica . _. _.. . . . 2

15 Hospital «Francisco de Borja» de Gandía
Ginecología-Obstetricia . _.. _ __ . .. . . . . . . . . . . . 2
Otomnolaringología _ _. .. .. . .... . . .. 1
Radiodiagnóstico _, _.. . .. . . . . .. .. . 2
Traumatología y Cirugía Ortopédica. _ _ 1
Urología _ _. _ _ ,... 1

16 Hospital General de Onteniente
Anestesia-Reanimación __ .
Farmacia Hospitalaria _ .
Medicina Interna _. _.. _ _.. __ .
Pediatría _. _. _.. _. _ _ _ .

Hospital «LlUls A!canyls» de Xátiva
Anestesia-Reanimación .. _ .
Otomnolaringología _ __ .
Radiodiagnóstico _.. _ ; .. _ _ .
Urología .' _.. __ _ _ _ _._ .

ALICANTE

23

Distrito Especialidad Plazas

1
2

4
2

1
2

1
3
1

Hospital de Sagunto
I

Cirugía General y del {'-parato Digestivo " _... _

Hospital' «Aranu de Vilanova» de Valencia
Añestesia-Reanimación ' .. __ , _ .
Radiodiagnóstico __ '; _ .

Hospital de Requena
Análisis Clínicos _ _ _ _ _
Anestesia-Reanimación _ _. _ .
Hematología-Hemoterapia _,_., .
Pediatría _ _ _ .
Radiodiagnóstico _ _. _.. _ , .. _

Hospital «La Malvarrosa»

Farmacia Hospitalaria __ .
Medicina Interna _ ..

6

4

3

CASTELLÓN

2 Hospital General de Castellón
Anestesia-Reanimación ... _..... _.... _........... 2

Hospital «La Magdalena» de Castellón
Farmacia Hospitalaria _ _ __ _.
Medicina Interna _ _. __ . _ ..
Radiodiagnóstico _. __ .. __ . _ .

Hospital «Gran Vía» de Castellón
Anestesia-Reanimación _ .
Hematología-Hemoterapia _ .

VALENCIA

5

10

-Valencia: Banco de Valencia, cuenta comente 41482-49, oficina
principal.

4.3 Documentación acreditativa de hallarse en situación de servi
cio activo o cualquier otra situación, tenga o no reserva de plaza, y tener

. nombramiento en propiedad como facultativo especialista en los servi
cios jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Las características generales de las plazas objeto de convocatoria, los
requisitos de los aspirantes, las solicitudes y la documentación a aportar,
la admisión y exclusión de aspirantes, la composición de tribunales y
demás condiciones generales del concurso son las fijadas en la Orden
de 29 de diciembre de 1989 de la Consejería de Sanidad y Consumo
por la que se regulan las bases que han de regir la provIsIón de vacantes
de personal facultativo de los servicios jerarquizados de las Instituciones
Sanitarias (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» número
1.268, de 21 de marzo de 1990).
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ANEXO 11
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Solicitud de..admisión al concurso de traslados de facultativos especialistas de los servicios jerarquizados de las Instituciones Sanitarias dependiente:
del Servicio Valenciano de Salud

Convocatoria

1. Categoría 2. Especialidad
Facultativos especialistas

3. Fecha «DOGV»/«BOE» de convocatoria 4. Turno en el que participa

O Reingreso por excedencia

O Traslado

Datos personales

5. DNI 16. Primer apellido '17. Segundo apellido 18. Nombre.

9. Fecha de nacimiento 10. Nacionalidad jll. Domicilio: Calle o plaza, número

12. Domicilio: 'Municipio 13. Domicilio: Provincia 114. Código postal 115. Teléfono

Expo'ne:,

. ,.Que reúne todos los requisitos que se exigen para concursar en la convoctoria citada y que no se encuentra inmerso en la limitación establecida
en 'el artículo 62.2 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social. '

Solicita:

Se admita la presente solicitud para el concurso de traslado de facultativos especialistas, para lo que se acompaña los documentos exigidos
en las bases de la convocatoria ¡Que al dorso se relacionan.. l

En Valencia, a : L............. de de 1990.
(Firma)

ILMO. SR. DIRECTOR DEL SERVICIO VALENCIANO DE SALUD.

Relación de documentos que se acompaña

DNI

Recibo original del ingreso de los derechos de examen

Nombrámie~to en propiedad de Médico de la Seguridad Social

Certificación de ejercer la especialídad con independencia de la denominación de la plaza que se ocupe en propiedad

5.

6.

7.

"';8.

9. ' -
10,·

ll.~

12. ,

13.
" " ..

/ "
/

•


